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Documento: EDICTO LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

Asunto: Inicio de expediente de oficio genérico

Expediente Nº: 8728/2025

Servicio: RECURSOS HUMANOS

 

EDICTO

 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN TEMPORAL, EN COMISIÓN DE SERVICIOS, DE UNA PLAZA VACANTE DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, GRUPO C, SUBGRUPO C2 (Exte. núm: 8728/2025)

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión en comisión de servicios de 1 Plaza de 
Auxiliar Administrativo, y cuyas Bases reguladoras del proceso fueron publicadas en el Tablón de Edictos de la 
Sede electrónica en fecha 16 de octubre de 2025, se ha adoptado por Decreto de Alcaldía-Presidencia número 2025-
4706 de fecha 27/10/2025, entre otros, lo siguiente:

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
selectivo para la provisión temporal, en comisión de servicios del puesto vacante de Auxiliar Administrativo, una 
vez finalizado el plazo de presentación de instancias el pasado 23 de octubre de 2025 y comprobada la 
documentación aportada por los aspirantes:

ASPIRANTES PROVISIONALMENTE ADMITIDOS:

 

 

 

 

 

ASPIRANTES PROVISIONALMENTE EXCLUIDOS:

Nº 
REGISTRO FECHA INTERESADO DNI

2025-24314 22/10/2025 ALBALADEJO SANCHEZ 
PILAR ***5688**

Nº 
REGISTRO FECHA INTERESADO DNI Motivo 

Exclusión
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SEGUNDO.- Designar como miembros de la Comisión de Valoración que han de juzgar las 
correspondientes pruebas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Juan Pérez Costa

Suplente: D.ª Mª Encarnación Hernández Hermosilla

SECRETARIO:

Titular:  D.ª Juliana Gómez Albaladejo

Suplente: D.ª Josefa Arenas Saura

VOCALES:

Titular: D.ª Maria Desamparados Abietar Boro

Suplente: D.ª Antonia del Rosario Garre Martínez

Titular: D. Victor Jiménez Galindo

Suplente: D. Francisco J. Fernández Caballero

Titular: D. Juan Francisco Benedicto Martínez

Suplente: D. Jose Angel Brocal Gómez

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y el aspirante podrá recusarlo, cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normas relativas a la posibilidad de formar parte de los citados órganos.

2025-24599 24/10/2025 ZAMORA UBEDA 
FLORENTINA ***0321* Fuera de 

Plazo
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TERCERO.- Los aspirantes que hayan quedado provisionalmente excluidos dispondrán de un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Tablón de Edictos 
Electrónico del Ayuntamiento de Los Alcázares, para formular reclamaciones contra la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, así como solicitar la subsanación de las deficiencias que sean subsanables, de 
conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de las Bases reguladoras de la convocatoria. 

 

Documento firmado digitalmente, en Los Alcázares (Murcia), en fecha a pie de página.
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